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ANEXO 2: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 

DISTRITO DE QUEROCOTO-CHOTA-CAJAMARCA 
 

I. DATOS GENERALES 

• DEPARTAMENTO: Cajamarca 

• PROVINCIA: Chota 

• CAPITAL: Querocoto 

• IDIOMA OFICIAL: Español 

• COORDENADAS: 6°21′31″S 79°02′08″O 

• CREACION: 14 de Mayo de 1886 

• SUPERFICIE TOTAL:  301.07 km² 

• ALTITUD MEDIA: 2426 m. s. n. m. 
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DESCRIPCION: El distrito de Querocoto es uno de los diecinueve que 

conforman la Provincia de Chota, ubicada en el Departamento de Cajamarca, 

bajo la administración del Gobierno regional de Cajamarca, en el norte del Perú. 

Limita por el norte con el distrito de Querecotillo; por el este con el distrito de 

Querecotillo (provincia de Cutervo); y por el sur con el distrito de Huambos y 

Llama; por el oeste distrito de Miracosta. 

HISTORIA: El distrito fue creado mediante ley del 14 de Mayo de 1876, en el 

gobierno en el gobierno del presidente Mariano Ignacio Prado Ochoa. 

La historia dice que originalmente había un  árbol llamado cotoquero en el centro 

de la plaza. Al mencionar ese nombre repentinamente se puede descifrar 

Querocoto. 

Fue fundado por Fray  Juan Ramírez, dos años después de fundar la ciudad de 

todos los santos de Chota, (según datos recogidos de los archivos de la 

Biblioteca Nacional)   

POBLACION:  

Grafico Nº 1: POBLACIÓN TOTAL, POR GRUPOS DE EDAD, SEGÚN 

Departamento: CAJAMARCA    Provincia: CHOTA    Distrito: QUEROCOTO 

 

Fuente: DIRECCION DE ESTADISTICA E INFORMATICA INEI 

 



 “MOVIMIENTO DE AFIRMACION SOCIAL”QUEROCOTO 

Jr. COMERCIO Nº 421 
QUEROCOTO-CHOTA 

 

II. OBJETIVO (Resumen del plan de gobierno) 

Querocoto es un distrito rural con un enorme potencial agropecuario, 

considerado por el estado en extrema pobreza donde la mayor parte de las 

familias se dedican a la agricultura y  ganadería, estas actividades constituyen 

las principales fuentes de generación de ingresos económicos en éste territorio; 

en tal sentido se implementarán proyectos que contribuyan al desarrollo de 

capacidades de los productores, al incremento de la producción,  y articulación 

a los mercados, trabajando en forma paralela  el mejoramiento de vías de 

acceso a todas las comunidades del distrito mejoramiento de semillas 

agrícolas, mejoramiento genético animal, creación de albergues 

equipados, que permita el desarrollo agrícola y ganadero. También 

orientaremos los recursos públicos, al incremento de la cobertura de servicios 

agua, desagüe, energía eléctrica, al mejoramiento de la red vial distrital y al 

desarrollo del turismo arqueológico y vivencial.  

Con respecto a la salud, es prioritario desarrollar actividades de 

promoción de la salud preventiva con énfasis en la nutrición crónica infantil 

y la práctica de hábitos saludables implementando comedores populares en 

las comunidades. Se realizará la gestión para disponer de personal médico 

especializado que mejore la atención de la salud en cada uno de los 

establecimientos del distrito. De igual modo es muy importante trabajar en el 

cierre de brechas frente al acceso de las familias al servicio de agua potable y 

de tratamiento de excretas y creación de centros de salud por categorías de 

acorde a normativas técnicas del ministerio de salud. 

 

En educación se priorizarán acciones de implementación y capacitación 

docente, promoción del deporte, de la cultura y del liderazgo juvenil; también se 

dotará del servicio de internet a todas las instituciones educativas de los 

centros poblados de tal forma que los estudiantes tengan acceso a una 

información global y actualizada que les permita tener una formación de calidad 

acorde con el avance tecnológico. 

 



 “MOVIMIENTO DE AFIRMACION SOCIAL”QUEROCOTO 

Jr. COMERCIO Nº 421 
QUEROCOTO-CHOTA 

A efecto de mitigar la erosión hídrica y la desertificación de los suelos, en 

un contexto de cambio climático; se reforestará las zonas devastadas por el 

incendio forestal del bosque de protección de Pagaybamba las zonas altas 

lo cual ayudará a recargar los acuíferos y tener más disponibilidad del recurso 

hídrico que garanticen el acceso de la población y mejore la producción 

agropecuaria y agrícola. 

Resulta urgente sensibilizar y capacitar al personal funcionario y 

trabajadores de la municipalidad, para alcanzar un clima institucional apropiado 

y orientar las acciones hacia una gestión por resultados con una atención 

eficiente a la población abreviando trámites administrativos innecesarios. De 

igual modo se implementarán algunos sistemas informáticos (sistema de trámite 

documentario, intranet) que contribuyan a mejorar el desempeño institucional y 

la toma de decisiones informadas. 

 

III. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

DE GOBIERNO 

 

2.1 NORMAS, VALORES Y PRINCIPIOS 

 
NORMAS 

Para poder avanzar y lograr los objetivos propuestos en el presente 

plan de gobierno, se trabajará en base a las normas que rigen nuestra 

vida como ciudadanos pero acompañados por los valores y principios 

básicos de un buen comportamiento con miras al desarrollo del 

distrito. 

Principios 

 
1. La honestidad. • Debe constituirse en la principal característica 

de una autoridad, que dirija los destinos de una sociedad, en este 

caso, del distrito  de Querocoto, pues el ejemplo que se da a la 

población es uno de los principales baluartes del ser humano. La 

honestidad genera más honestidad, mientras que la corrupción 

genera más corrupción. 
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2. El Bien Común. • Que es el bien de todas las personas y de cada 

una, incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El Bien Común 

implica la promoción humana en sus diferentes ámbitos (social, 

cultural, económico  y  político) y la tarea de articular  una  democracia  

participativa  orientada  al desarrollo y beneficio de todos y todas, 

especialmente de quienes están en situación de vulnerabilidad social 

(niñez, juventud tercera edad, sectores marginales, etc.). 

 
3. La Solidaridad.• Que exige asumir como propio el interés de los 

demás, en  base a un compromiso sólido por la unidad y la 

colaboración entre todos y todas; a fin de construir el porvenir 

colectivo en función a propósitos comunes e intereses compartidos, 

que la autoridad municipal debe saber priorizar en su gestión. 

 
4. La Participación. • Que implica la presencia activa  de  cada  

vecino  en la toma  de decisiones a nivel municipal, con miras de 

contribuir al Bien Común. En base a ello, la autoridad municipal debe 

fomentar la concertación como mecanismo esencial de una verdadera 

democracia participativa. 

 

Valores: 

 

1. La Verdad. Que es el fundamento principal para asegurar una gestión 

municipal honesta y transparente, subordinando la decisión de la autoridad 

competente en función al Bien Común y con independencia del propio 

interés. 

 
 

2. La Libertad. Que es garantía de la  pluralidad y diversidad que es 

inherente   a la vida social, indesligable del sentido de responsabilidad y 

respeto del orden público, siendo fundamento de una gestión municipal con 

eficacia y eficiencia en base al esfuerzo compartido. 
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3. La Justicia. Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de 

la autoridad municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios.  

Así  mismo, es el fundamento de una gestión municipal que  administra  los 

recursos  con austeridad y racionalidad. 

 

 
4. La Igualdad Social. Que es garantía de una auténtica vocación de 

servicio en el desempeño de la gestión municipal, buscando moderar las 

desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades a todo 

nivel. 

 
5. La Paz. Que es la máxima expresión del bienestar social que debe 

guiar y motivar a  una  gestión  municipal   auténtica,   promoviendo   un   

proceso   colectivo de entendimiento, a fin de preservar  la  unidad  y  el  

orden,  evitando  todo tipo de conflictos. 

 

La Concertación Interinstitucional 

Será un principio básico que se implementará en coordinación con otros 

actores públicos, privados y sociedad civil, para la gestión conjunta y competitiva 

del territorio distrital de Querocoto afrontando la problemática de manera 

conjunta para una solución oportuna y adecuada. 

 

2.2 DIAGNÓSTICO 

2.2.1. HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 

• Población total de 9947 habitantes, hombres 5030 y mujeres 4917, es un 

territorio eminentemente rural. 

• Total de pobres 74.2 %  

• Total de pobres extremos 42.7 % 

• Total de pobres no extremo 31.5% 

• Total de no pobres 25.8 % 

• Ranking de pobreza a nivel nacional 560 

Fuente: Instituto de estadística e informática 

 



 “MOVIMIENTO DE AFIRMACION SOCIAL”QUEROCOTO 

Jr. COMERCIO Nº 421 
QUEROCOTO-CHOTA 

CUADRO Nº 1: POBLACIÓN TOTAL, POR ÁREA URBANA Y RURAL, Y SEXO, SEGÚN DEPARTAMENTO, PROVINCIA, DISTRITO Y EDADES SIMPLES 

DEPARTAMENTO, PROVINCIA, 

TOTAL 

POBLACIÓN 

TOTAL 

URBANA 

TOTAL 

RURAL 

DISTRITO Y EDADES SIMPLES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

  

Distrito QUEROCOTO  9229 4863 4366 966 475 491 8263 4388 3875 

Menores de 1 año  141 69 72 12 8 4 129 61 68 

De 1 a 4 años  847 415 432 81 50 31 766 365 401 

De 5 a 9 años  1110 570 540 90 40 50 1020 530 490 

De 10 a 14 años  1107 577 530 115 64 51 992 513 479 

De 15 a 19 años  827 433 394 82 35 47 745 398 347 

De 20 a 24 años  672 362 310 69 34 35 603 328 275 

De 25 a 29 años  641 362 279 53 25 28 588 337 251 

De 30 a 34 años  634 364 270 58 23 35 576 341 235 

De 35 a 39 años  570 310 260 65 28 37 505 282 223 

De 40 a 44 años  498 271 227 64 30 34 434 241 193 

De 45 a 49 años  432 235 197 53 22 31 379 213 166 

De 50 a 54 años  381 190 191 51 26 25 330 164 166 

De 55 a 59 años  303 163 140 39 18 21 264 145 119 

De 60 a 64 años  292 146 146 31 18 13 261 128 133 

De 65 y más años  774 396 378 103 54 49 671 342 329 

Fuente : INEI - Censos Nacionales 2007 : XI de Población y VI de Vivienda        
  

2.2.2. POTENCIALIDADES 

• Querocoto, es un territorio que, por las características de su clima, suelos 

y la experiencia de los productores agropecuarios; se puede constituir en 

un productor importante de leche y productos lácteos, papa, olluco, 

trucha, ganado vacuno y ovino. 

• Existen áreas con aptitud agrícola y muchas fuentes de agua para 

consumo humano teniendo carencias de regadío. 

• Vialmente es un distrito articulado con el distrito de Querecotillo y el 

Proyecto Minero la Granja donde actualmente se viene realizando 

exploraciones mineras con una concesión  7200 hectáreas. 

• Cuenta con recursos turísticos (arqueológicos, paisajísticos) para su 

puesta en valor mediante la estructuración de circuitos atractivos que 

generen su desarrollo en distrito como las ruinas arqueológicas de 

Pacopampa. 
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• Existe gran disponibilidad de recurso hídrico que mediante la ampliación 

de infraestructura hidráulica se puede ampliar el área agropecuaria 

significando un desarrollo sostenible para la población teniendo como 

afluentes el rio checos, Quebrada Honda, rio Paltic.  

 

2.2.3. PROBLEMAS: 

• La desnutrición crónica infantil en niños menores de 5 años asciende a 

35%. 

• El 70% de las viviendas aún no cuentan con servicio de agua potable  

• El 90% de las viviendas carecen del servicio de tratamiento de excretas  

• El 90% de las viviendas no cuentan con el servicio de energía eléctrica 

trifásica 

• El 70% de vías vecinales no cuentan con mantenimiento afirmado 

• Baja producción y productividad, escaso valor agregado; así como una 

débil articulación de los productos bandera a los mercados formales. 

• Limitado acceso de la población al servicio de internet. 

• No se hace la disposición final de residuos sólidos. 

 

 

2.3 VISIÓN DE DESARROLLO DISTRITAL. 

 

Los servicios de educación y salud necesitan su urgente atención en 

términos de calidad y cobertura. El total de la población históricamente excluida,  

no accede a éstos beneficios. Las organizaciones sociales, los líderes y 

autoridades comunales necesitan con urgencia el fortalecimiento. Los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres están organizados, hacen prevalecer sus 

derechos y participan activamente en la toma de decisiones para el desarrollo 

del distrito, mejoraremos paulatinamente estos inconvenientes que retrasa 

nuestro desarrollo. 
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III. RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

1.- DIMENSIÓN SOCIAL 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al Problema) 

Meta al 2022 

(valor) 

 

• Falta de local para 
personas con 
múltiples 
discapacidades. 

 
Implementar albergues 
equipados. 

 
Funcionamientos al 
100% 

•  Falta de servicios 
básicos sociales. 

Gestionar para el distrito un PIP 
viable para cubrir agua y 
desagüe.  
 

Cumplir la Meta al 
2022 al 100 % 
 

• Desnutrición crónica 
infantil. 
 

 Gestionar comedores en el 
distrito y comunidades  

Reducir indicadores 
de 5 o 6 puntos 
porcentuales en 4 
años. 

 
2.- DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 
(valor) 

 

• Falta de capacitación 
para emprendedores 
agrícolas y pecuarios 
y la generación del 
valor agregado de los 
productos de la zona. 

 
En cooperación con las 
instituciones promover las 
capacitaciones a 
emprendedores y generar el 
valor agregado de los productos 
agropecuarios.  

Fortalecer las 
medianas empresas 
y asociaciones 
agrícolas, 
ganaderas.  

• Falta de la Promoción 
del turismo. 

Promover circuitos turísticos y 
creación de mini museo para 
exhibición de restos 
arqueológicos. 
Restauración del patrimonio 
arqueológico del distrito.   

Cumplimiento de la 
actividad en su 
totalidad al 2022 
Puesta en valor e 
implementación de 
01 circuito turístico 

• Escasas vías de 
asfaltado de llegada al 
distrito. 

 
Construcción de asfaltado de la 
carretera del Cruce Huambos 
hacia Querocoto  
. 

 
1000 familias dicha 
cumplimiento será al 
100 % 

• Insuficiente cobertura 
del servicio de energía 
eléctrica en el distrito. 

Gestionar la inclusión dentro del 
interconectado a nivel trifásico 
del servicio de energía eléctrica 

 
2000 viviendas con 
servicio de energía 
eléctrica trifásica 
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en el ámbito del distrito de 
Querocoto. 

• Infraestructura vial 
limitada que no 
asegura una 
transitabilidad 
adecuada y segura 

 
Mejorar y afirmar las principales 
carreteras del distrito de 
Querocoto. 

-Carretera La Granja 
Pariamarca 1000 
beneficiarias) 
 
-Carretera Cruce 
Campamento 
Naranjo – 
Pagaybamba alto –
Pagaybamba Bajo  
(700 familias 
beneficiarias) 
 
 

 
3.- DIMENSIÓN AMBIENTAL 
 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 
(valor) 

• Deforestación y 
degradación de los 
recursos naturales 
por incendio forestal. 

Promover la recuperación de 
áreas deforestadas y 
degradadas. 

Áreas reforestadas 
con pinos y otras 
especies nativas 
como mínimo 100 
hectáreas de 
bosque. 

• Vertedero de los 
residuos sólidos. 

Promover la gestión integral de 
los residuos sólidos comprando 
un terreno para el relleno 
sanitario. 

Compra terreno 
saneado físico y 
legalmente. 

• Inadecuado 
tratamiento de los 
residuos sólidos que 
se producen en la 
capital del distrito 

 
Construir la planta de 
tratamiento de residuos en el 
distrito capital  

 
01 planta de 
tratamiento de 
residuos sólidos en 
funcionamiento. 

 
4.- DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 
 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta al 2022 
(valor) 

• Falta de Biblioteca 
Municipal 

 
Creación de una biblioteca. 

Concluyendo en una 
biblioteca virtual  
 

• Inexistencia de 
políticas locales y 
regionales en 
seguridad ciudadana 

Fortalecimiento de las juntas 
vecinales, locales, rondas 
campesinas, serenazgo 
municipal, articulando sus 
actividades dentro del sistema 

 Garantizar el bien 
estar a toda la 
población. 
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de seguridad ciudadana y orden 
interno.     

• Débil conocimiento 
de los trabajadores 
municipales sobre su 
rol en la gestión 
pública. 

Capacitar a los trabajadores y 
personal funcionario de la 
municipalidad para un 
desempeño orientado a 
resultados y mejoramiento del 
clima institucional. 

Talleres de 
capacitación con 
participación de 
trabajadores y 
personal 
funcionario. 

• Falta de un plan de 
riesgos y desastres 
naturales que afecte 
a la población 
Quercototana 

Implementar el plan de riesgos y 
desastres naturales con sus 
medidas de contingencia. 

Generar 
presupuesto de 
canon minero y/o 
Foncocum. 

 


